
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 86-1-1-1-1-. 01331 

Teresa Minuche de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de junio de 1986 se ha otorgado ante el Notario 
Tercero del cantón Riobaida la escritura pública de constitución 
de “HOTEL CHIMBORAZO INTERNACIONAL C.A. HOCHICA 5 

QUE el doctor Fausto Vallejo Escobar, ha solicitado la apreba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda confornídal con 
el informe favorable Ue 596-SC-DRA-UILC-86, de 25 de junio dx 1336 
y €l memorando N' SC-DIA-IAF-26-240-8. de 3% € junto 2 my 
año, emitidos per el Departamento de Inspección y AnilMisiz 0. cut 
institucion; 

QUE 21 Cepartamento de Compañías Fn6rimas y ExLranjeros de 
le Mrección Generat de berecho 5Soucioetariía medianto menoranao MN 
0) -CAE-25-396, de ?2€ de ¿julia %e 1928 € eniildo Miura. Tiunradio 
gara da continuación 601 irámite, una ver que considera ¿uo 32 
ha oda) cumpiimtento 4 los recsisitos legales resvoctivns: 

eo 

ir eyeritors de las atribuciones ge le conviene la Los; 

PK gs FoO5sJ1I+* t; 
A 

ARTICULO  P214E20.- APRUSAZ la constiturión Ye MOTEL CEIMROpA:n 
INTERSACTONAL (1.A. (GICHIZAS, —c0w famicilo en Rebasa, Lun Cl 
capital soctal de (5/. 55'530.1000,00) CINCUENTA Y CINCO «ILLORES 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL SUCRES, diviaido en 5.533 acciones ordinarias 
y pominativas de (9/. 14.908,00) diez 141 sucres cado usa ar confor- 
idad con los téroinos constantes en la referida escritura 

ARTICULO SEEBRDO. - VIS2UHER que el avisrto Tercera uel santon Kio- 
basbe tor da%a 2d o varger 40 da vatriz ue la escrita nenlisa 
que se opruebe, fal cortentdo de da presenta Giatoleziór y stanta 
raz6o de este »uotaciór. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Recistrador de la "rantedad 
del cantén hiobanba inscviba la transferencia “a dominio 292 9047 
los cónyuges Fausto alezrta debiajo ESCgVaT y iCa budriz "UsCuera, 

en Fevor de "MOTEL CHIMBORAZO INTERNACIONAL C.A. ROCSICA" del imrueble 

constante en la escritura pública que se apreeha por da proronte 

Resolución y siente razón qe esta +nscrivción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propísosd cul 

cantón THiobamba, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba Ya 

indicada ascritura pública dunto con la presente Resolución; y 

by cumpla con las demás arescripciones contenidas en le Lay ge 

y Registro.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Ríobamba. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Com- 

pañtas, en Quito, a 

/ 

AN: Adan 7 
Econ. Teresa Minuche d ra, 
SUPERINTENDENTE 
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a
 le excriturs de Constitución 4 ConmverÍía FOT_1 SOUND 91Z 

OA a o o os a : 
otor¿:de ente el otero le 288 CO ntón, Dr. Zluclides Ch voz *sro,el 5 de 

Junio de 7,926, er el -oristeo Morcontil con el nínero 9%; enotiño al Ze- 

a+. 4 , * £ m z > ; s ODE 
9 torio con 21 número 2.277. Riocembi,ye 7 “e fgosto de 1.9. e 
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